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La epigrafía romana desde una grúa. Dos días en 
lo alto del Arco de Medinaceli (Soria. Hispania 
citerior)

Juan Manuel Abascal
juan.abascal@ua.es
Universidad de Alicante

En la localidad soriana de Medinaceli, erguido sobre una plataforma 
rocosa y asomado al valle del río Jalón, se encuentra el llamado Arco de 
Medinaceli1, la puerta de entrada en la antigua ciudad romana que ocupó 
este cerro a 1206 metros de altura sobre el nivel del mar. Se trata de una 
de las evidencias singulares de la Hispania antigua y su perfil es sobrada-
mente conocido para todos los conductores españoles, pues este icono se 
utiliza desde hace más de 60 años como referencia en la señalización de las 
carreteras españolas para indicar la presencia de un «Monumento Histó-
rico-Artístico».

En la literatura científica anterior al año 2002, el Arco de Medinaceli 
siempre fue considerado un monumento exento y, con frecuencia, se 
pensó en él como un hito de separación entre los reinos de Castilla y Ara-

1  Sobre el monumento, véase la bibliografía que figura al final de este texto, que con-
tiene algunos puntos de vista redactados en su día por G. Alföldy (†) y J. M. Abascal 
y que ya aparecieron publicados en una contribución conjunta (Abascal y Alföldy 
2002, 71-115). La revisión del arco que se relata aquí fue llevada a cabo en octubre 
del año 2000 con el apoyo económico de la Real Academia de la Historia y el per-
manente apoyo de su Anticuario perpetuo, D. Martín Almagro Gorbea, con quien 
tenemos por ello una deuda de gratitud. El arco fue declarado Monumento Histórico 
Artístico Nacional el 9 de agosto de 1930 (ref. D0258M). La ciudad de Medinaceli 
fue declarada Conjunto Histórico Artístico el 30 de octubre de 1963 (ref. D0591C), 
tras el informe emitido por la Real Academia de Bellas Artes de San Fernando. Estas 
páginas se han escrito en el marco del proyecto de investigación «Poblamiento de 
época romana y evolución del hábito epigráfico en Hispania citerior y norte de Lusi-
tania», PID2019-106169GB-i00, subvencionado por el Ministerio de Ciencia e 
Innovación del Gobierno de España.
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gón. De hecho, Jerónimo Münzer visitó la ciudad el 28 de enero de 1495 
y en el relato de su viaje alude expresamente a que allí «termina el reino 
de Castilla», un comentario similar al de Antonio de Lalaing, que en 1501 
identificó el lugar como la «última villa de Castilla hacia Aragón». Ese 
límite habría fosilizado una frontera de época romana, quizá entre dos con-
ventus jurídicos, el Cluniensis y el Caesaraugustanus. Esta perspectiva cam-
bió con los resultados de las excavaciones llevadas a cabo allí en 1981 y 
1991, que demostraron que el llamado «Arco» fue en realidad una de las 
puertas de la muralla de una antigua ciudad existente en este lugar y que, 
además, todo el conjunto había sido concebido de manera unitaria en el 
siglo i de nuestra era.

No obstante, esto no resuelve la identificación de esa ciudad de época 
prerromana y romana que, tradicionalmente, ha sido considerada la Ocilis 
citada por Apiano (Iber. 47 s.) en el contexto de la guerra contra los Celtí-
beros de los años 153-152 a.C. Según el mismo autor, esta πόλις habría ser-
vido como centro de retaguardia en el avance hacia Numantia.

Fig. 1. El Arco de Medinaceli, desde el norte. Foto: J. M. Abascal, 2001.

La tradición sobre el nombre de la localidad ha justificado su origen en 
la unión del nombre antiguo, Ocilis, con la voz árabe medina (ciudad). A 
este respecto hay que recordar que el nombre árabe del lugar fue Madinat 
Salim y que en diferentes fuentes medievales aparece citado como Medina 
Galib, Sâlem, Medina Sâlem, Medina Celim, Medina Coelim y Medinacelim, 
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como ya mostraron Taracena (1941, 94 s.) y otros autores. También es 
posible que el núcleo pueda ser identificado con un enclave prerromano 
llamado Cortona, un nombre documentado en tesserae celtibéricas ( J. 
Untermann, MLH iv, nº K.0.7 y K.0.13) y en una noticia de Plinio el Viejo 
(nat. 3, 24), que alude a los Cortonenses como uno de los enclaves estipen-
diarios adscritos al conventus de Caesaraugusta.

Bajo el arco y por sus cercanías transitaron los habitantes de la antigua 
ciudad romana y más tarde lo harían mercaderes, soldados y viajeros de 
toda condición, a los que el monumento deslumbró por su majestuosidad 
como centinela de la entrada a la ciudad. Los testimonios literarios más 
antiguos de estos viajeros de época medieval y moderna, la mayoría reco-
gidos en el opus magnum de García Mercadal (1952) y en nuestro trabajo 
del año 2002 (Abascal y Alföldy, 2002, 15-20) son los relatos de León de 
Rosmithal, que pasó por Medinaceli en 1466, y el ya citado de Jerónimo 
Münzer de comienzos de 1495. En 1528, otro viajero, el italiano Marian-
gelo Accursio, realizó el primer boceto que conocemos del monumento. 
Aún a finales del siglo xviii, Antonio Ponz (1725-1792) lo identificó como 
punto de acceso al recinto urbano y se detuvo en describirlo con cierto 
detalle:

Hacia el lado de oriente y mediodía de esta villa se conserva todavía la arma-
zón de un arco de trofeo, a mi entender romano, que pudo también servir 
de ingreso a ella, como sirve hoy. Es de piedra arenisca, como son por lo 
regular los demás edificios de la población. Tiene tres puertas en arco. Sobre 
el cornisamento quedan residuos de frontispicios triangulares en cada lado. 
Hasta principios de este siglo se mantuvieron en un estado bastante bueno 
las murallas pero todo lo más ha ido a rodar con su fortaleza y castillo, para lo 
cual ha tenido gran habilidad nuestra generación precedente, no habiéndose 
descuidado la actual en imitarla (A. Ponz, Viage de España xiii, Madrid 1788, 
48-49).

Esa condición de puerta explica que los dos lados estrechos del arco, 
cuya altura total debía ser algo más del doble que la de la muralla, solo estu-
vieran decorados con pilastras y capiteles en su parte superior, allí donde 
terminaba el alzado de la muralla, mientras que la parte inferior carecía de 
decoración por quedar trabada con la muralla.

Una de las cuestiones que más debate ha generado ha sido la datación 
del arco. La propuesta de lectura de A. Blanco Freijeiro llevaba el arco a 
una fecha inmediatamente posterior al año 2 d.C. En época augustea tam-
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bién situaron el monumento A. Nünnerich-Asmus y P. Gros; a los albores 
del Principado lo atribuyó M. Pfanner, G. A. Mansuelli lo consideró obra 
del gobierno de Trajano, García y Bellido y S. de Maria lo llevaron a época 
de Adriano o a la primera mitad del siglo ii d.C. e, incluso, M. Gómez 
Moreno supuso que podría ser tanto del siglo ii como del iii, lo que acer-
caría el tema a la propuesta de R. Collins de fecharlo en época severiana. 
Semejantes polémicas entraron en vías de solución con la excavación del 
monumento. En los trabajos de 1991 se documentó en la cimentación un 
fragmento cerámico del siglo i d.C., lo que concuerda con la datación esta-
blecida a partir del texto del epígrafe y a la que nos referiremos después.

El arco está construido con bloques desiguales de arenisca de color 
amarillento-rojizo y está apoyado a los dos lados del gran vano central 
sobre una amplia cimentación que, al mismo tiempo, sirve de pavimento 
a los dos vanos menores de ambos extremos. A media altura, bajo el ático, 
una imposta recorre los cuatro lados del arco y se prolonga en las caras 
interiores del vano central de paso, cuyo arco semicircular arranca de 
este nivel. Sobre dicha imposta, en las dos fachadas del arco y tanto a la 
izquierda como a la derecha del vano central, apoya un relieve figurado 
de escasa profundidad flanqueado por pilastras en ambas caras, que en su 
parte superior presenta una hornacina provista de tímpano y en la inferior 
una superficie lisa, al menos en su estado de conservación actual. En las 
esquinas en que se unen las fachadas y los lados cortos del arco aparecen 
las correspondientes pilastras, que forman los ángulos del monumento 
y que están decoradas con acanaladuras en los dos lados. Estas pilastras, 
constituidas por esta serie de acanaladuras coronada con un capitel corin-
tio, son tan altas como los nichos con su tímpano y como la parte superior 
del vano central. Este último está coronado por un arco, cuyo borde infe-
rior está decorado con una cornisa. Según García y Bellido, el arco tiene 
una altura de 8,10 m, una longitud de 13,20 m y una anchura de 2,10 m 
(aproximadamente unos 27 x 44 x 7 pedes romanos).

Aunque ya no se conservaban en la época en que pasaron por aquí los 
viajeros renacentistas, el Arco de Medinaceli en época romana estuvo coro-
nado en los dos lados mayores de su ático por una inscripción formada por 
letras de bronce, cuyas huellas de anclaje mediante clavijas subsisten en las 
piedras que forman la corona del monumento.

La restitución de una inscripción romana formada con letras de 
bronce a partir de las huellas dejadas por los anclajes ha mostrado su 
efectividad en el estudio de muchos monumentos de época romana, 
desde grandes conjuntos como el obelisco de la Plaza de San Pedro 
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de Roma o la Maison Carrée de Nîmes hasta el acueducto de Segovia, 
por citar solo algunos casos singulares. Sin embargo, la eficacia de este 
tipo de estudios depende de que las piedras no hayan sido movidas de 
su emplazamiento original, de que los agujeros de los anclajes no hayan 
sido tapados durante los procesos modernos de restauración y de que 
el clima haya respetado de manera adecuada la superficie de los blo-
ques como para poder documentar todas las evidencias del trabajo en 
la antigüedad. Tales circunstancias concurren en Medinaceli, aunque el 
clima riguroso de este lugar situado a tanta altura ha provocado serios 
deterioros en las superficies del monumento, expuestas al viento y a la 
lluvia durante casi veinte siglos. Afortunadamente, cuando se comparan 
las series fotográficas más antiguas con las actuales, puede verse que los 
diferentes trabajos de restauración llevados a cabo en el último siglo no 
han alterado la estructura de la corona del monumento, aunque en 1932 
fue sustituida la escalera que permitía acceder al arco desde el lado meri-
dional y en los años 1958-1959 fueron destapados los vanos laterales que 
habían permanecido hasta entonces cegados con ladrillos.

A lo largo de las últimas décadas, en observaciones desde el suelo, las 
series de perforaciones aún visibles llevaron a formular diversas propues-
tas de lectura, desde la atribución del epígrafe a miembros de la familia de 
Augusto (Blanco, 1978) hasta la identificación de una mención de lími-
tes administrativos (Curchin, 1994). Tales soluciones no daban respuesta 
a todas las huellas existentes, por lo que Géza Alföldy y el autor de estas 
líneas a comienzos del año 2000 decidimos replantear el problema con una 
inspección directa que planteaba muchos problemas técnicos pero que nos 
permitiría acercarnos a la solución definitiva.

El primer paso era cerciorarnos de que las sucesivas obras de restau-
ración no habían alterado la posición de las piezas, pues el cambio de 
emplazamiento de una simple piedra podía alterar completamente la posi-
ción del resto de los agujeros e impedir la lectura o condicionarla. Para 
ello recurrimos a buscar en los archivos fotográficos españoles cualquier 
imagen del arco desde comienzos del siglo xx. Muy pronto, las imágenes 
tomadas en 1917, 1925 y 1930 nos permitieron comprobar que el corona-
miento del monumento tenía y tiene las mismas piedras que antaño en la 
parte que antiguamente ocupó la inscripción. La única alteración impor-
tante del monumento había sido la retirada de la escalinata de acceso desde 
el exterior, pero esa intervención no afectó para nada a los bloques de la 
parte superior. En una foto de 1930, tomada con una luz muy nítida, las 
huellas de las letras casi permitían la lectura sin dificultad de la inscrip-
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ción del lado septentrional. Y ya por entonces nos convencimos de que 
ninguno de esos agujeros eran huellas de antiguos disparos en tiempos de 
guerra, como aún se decía.

Una vez establecida la integridad del monumento, solo faltaba realizar 
la inspección directa de las huellas de las letras, trabajo que daría lugar al 
libro que luego editamos (Abascal y Alföldy, 2002). El modelo para el tra-
bajo de campo sería el aplicado en el acueducto de Segovia por Alföldy 
unos años antes. La dificultad técnica no era poca, pues había que instalar 
una grúa con cesta elevable en la carretera de acceso a Medinaceli, lo que 
significaba recabar permisos de todo tipo y en todos los ámbitos adminis-
trativos, sin olvidar la necesaria autorización de la administración regional 
para acceder al monumento. La operación era compleja porque la grúa 
debía ocupar una parte importante del principal acceso a la localidad y ser 
lo suficientemente operativa como para que la cesta nos permitiera llegar 
al coronamiento del arco.

Los preparativos incluyeron varios meses de continuadas visitas a Medi-
naceli para tratar de hacer bocetos previos de la posición de las huellas de 
letras, con diferentes luces y en diversos momentos del día. Este trabajo 
resultó ser determinante para abordar sin titubeos las zonas más complejas 
en el último momento. El trabajo desde la grúa, con el soporte económico 
de la Real Academia de la Historia, lo llevamos a cabo Alföldy y yo los días 
12 y 13 de octubre del año 2000, el primer día solos y el segundo con la 
incorporación de Armin Stylow, que chequeó con nosotros los resultados. 
La grúa se manejaba desde la base, a pie de carretera, o desde la propia 
cesta y resultó ser un instrumento epigráfico de primera categoría con la 
experiencia en los mandos de Ángel Montuenga. Aquel mirador privile-
giado era mucho más lujoso que la austera plataforma que habían utilizado 
G. Alföldy y P. Witte en el acueducto de Segovia.

Las condiciones de aquella inspección directa durante dos días fueron 
de una extraordinaria dureza en comparación con el trabajo epigráfico 
habitual. La tarde del día 11 de octubre llegamos a Medinaceli en medio 
de una intensa lluvia, que nos había acompañado en todo el camino que 
traíamos desde León. Ya de noche, se descargó del camión la grúa autó-
noma con cesta elevable que venía de Arcos de Jalón (Soria). A la mañana 
siguiente había dejado de llover pero el frío viento del norte complicó 
enormemente el trabajo por dos razones: en primer lugar, el mecanismo 
de seguridad de la grúa nos bajaría automáticamente a tierra si el viento 
arreciaba y, en segundo, la temperatura en la cesta, expuestos de forma per-
manente al viento, nos obligó a tomar medidas de abrigo extremas, que 
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complicaron mucho la tarea de dibujo de los mapas de las antiguas perfo-
raciones sobre el monumento.

Durante dos días completos, desde la mañana a la tarde, el perfil de 
la grúa fue una sombra permanente en el suelo de Medinaceli y tuvimos 
la posibilidad de ver en directo y a corta distancia lo que quedaba de las 
huellas de letras romanas de bronce en el coronamiento del arco. De esa 
manera, pudimos dibujar con detenimiento todas las evidencias del anclaje 
de letras e incluso revisar la superficie superior del coronamiento, aunque 
aquí ya no observamos evidencia alguna de la posible decoración estaturia 
que tuviera en época romana.

Durante la revisión minuciosa se fotografiaron en secciones pequeñas 
las dos caras del monumento, tratando de obtener imágenes con la mínima 
deformación angular para formar después las imágenes de conjunto. Las 
fotografías se repitieron en diferentes momentos del día para poder distin-
guir los restos de anclaje de las simples erosiones y evitar que se distorsio-
nara la lectura. El resultado fue la identificación en el lado septentrional, 
el que mira al interior de la localidad, de una dedicación de época romana 
al numen imperial. Es decir, el arco estuvo consagrado a un emperador. 
Las huellas conservadas permitieron solucionar sin problemas la primera 
línea, pero el deterioro del monumento impidió encontrar una solución 
para el segundo renglón.

Mayor dificultad encontramos en el lado meridional, el expuesto al valle 
y más azotado por las inclemencias del tiempo. Allí algunas de las letras 
habían sido arrancadas hacía siglos de manera violenta y se habían produ-
cido roturas en la superficie de las piedras, de manera que era imposible 
recuperar evidencias de los agujeros originales. No obstante, la repetición 
de un mismo patrón de deterioro y un minucioso dibujo permitieron obte-
ner una imagen bastante realista de la disposición original de las perforacio-
nes. Al mismo tiempo, todas las fotografías se tomaron con pequeñas escalas 
de madera colocadas en los intersticios de las piedras, de manera que fuera 
posible después obtener imágenes escaladas de gran precisión.

El resultado del análisis de esta inscripción meridional fue un complejo 
mapa de daños y de huellas de perforaciones en el que la primera línea nos 
proporcionó de nuevo un texto dedicado al numen del emperador Domi-
ciano. Esto permitía fechar la inscripción entre los años 81 y 96 d.C. Sin 
embargo, de nuevo la segunda línea hubo de quedar fuera del análisis 
debido a su deterioro. La lectura de esta inscripción del lado meridional, 
sin embargo, no daba explicación a todas las perforaciones existentes, por 
lo que llegamos a la conclusión de que el epígrafe podía haber sufrido las 
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consecuencias de la damnatio memoriae a que fue condenado el emperador 
Domiciano el año 96.

Fig. 2. Reconstrucción de los textos del Arco de Medinaceli. Arriba: fachada 
septentrional. Centro: fachada meridional (81-96 d.C.). Abajo: superposi-
ción de la versión inicial (81-96 d.C.) y de la final (post 98 d.C.). Dibujos: J. 
M. Abascal.

Este nuevo enfoque permitió explicar la extracción violenta de algunas 
letras del texto original y, al mismo tiempo, encontrar acomodo a las nue-
vas letras que se incorporaron al texto a partir del año 98. Con esa pequeña 
sustitución, a partir de la llegada de Trajano al poder el año 98, el Arco de 
Medinaceli pasó de estar dedicado al numen de Domiciano a convertirse 
en un monumento consagrado al numen de Trajano.

Teniendo el cuenta el deterioro de una parte importante de las huellas 
de anclaje, la inspección solo nos permitió establecer una parte del texto 
de las primeras líneas de ambas fachadas, por lo que el resultado epigráfico 
fue el siguiente:

Fachada septentrional, hacia el interior de la ciudad:
[- - -] Numini • Augusto • sacrum [- - -]
[- - - Ocilitani arcum erexerunt (?) - - -]

Fachada meridional. Versión inicial (81–96 d.C.):
[- - -] Numini • imp(eratoris) • Domitiani • Aug(usti) • Ger(manici) [- - -]
[- - - Ocilitani arcum erexerunt (?) - - -]
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Fachada meridional. Versión final (post 98 d.C.):
[- - -] Numini • imp(eratoris) • Traiani • Aug(usti) • Ger(manici) [- - -]
[- - - Ocilitani arcum erexerunt (?) - - -]

Evidentemente, la doble versión de la fachada meridional significa 
que algunas perforaciones fueron reaprovechadas para insertar las nuevas 
letras, mientras que otras se cegaron por ser ya inútiles. Pero lo más impor-
tante es que quien realizó el segundo montaje de letras de bronce tuve la 
pericia suficiente como para sustituir las letras MP • DOMIT por MP • 
TRA con una pequeña modificación del espaciado, de forma que todo el 
resto del epígrafe no necesitó ninguna alteración.

De esta maneta, el trabajo en la inscripción de Medinaceli no solo sir-
vió para establecer los textos que antiguamente se leían sobre el monu-
mento sino que nos permitió, además, avanzar en nuestro conocimiento 
sobre la técnica de anclaje de las letras metálicas en época romana y, con 
ello, reconstruir el procedimiento de trabajo de quienes construyeron este 
epígrafe hace más de 19 siglos.

La función principal del arco fue, evidentemente, difundir una imagen 
de poder y de prestigio, una función que tuvieron también otras puertas 
urbanas de ciudades romanas. Al igual que ocurre hoy, en época romana el 
arco sería visible a larga distancia como un monumento que sobresalía de 
la muralla; atraería la mirada no solo de aquellos que subieran a la ciudad 
desde el valle, sino de quienes transitaran por el camino de ese mismo valle 
del Jalón, es decir, de quienes pasaran delante de Medinaceli por una de 
las vías más importantes de la Hispania romana. Visto desde allí, el arco 
constituye aún hoy un monumento que domina su entorno; en la perspec-
tiva de la época romana debió ser no solo la expresión del esplendor de la 
ciudad de Medinaceli, sino incluso la manifestación del poder de Roma. 
Por debajo de su vano central, y al igual que ocurre hoy desde la calle con-
tigua, no solo se puede contemplar el valle, sino que se dispone de una 
impresionante vista de la amplia meseta situada más allá y a la misma cota 
que la ciudad, con su amplio y lejano horizonte. Esta perspectiva visual no 
solo produciría la impresión de que la ciudad dominaba un vasto territorio, 
sino que evocaría la idea de que el poder de los romanos, difundido por la 
grandiosidad de la obra y recordado por la inscripción, no tenía límites.
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